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AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICION DE CUENTAS VIGENCIA 2021  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGUAS CLARAS DEL MUNICIPIO DE OCAÑA,   

NORTE DE SANTANDER 

 

La audiencia pública de rendición de cuentas se realiza en cumplimiento al enciso 4º. del 

artículo 19 del Decreto Nº 4791 del 2008 y la Circular Nº 040 del 21 de agosto de 2012 y la 

circular No. 017 de 5 de febrero de 2020 de la Secretaria de Educación del Norte de Santander, 

para presentar Informe de Gestión del periodo comprendido entre el 1º de enero al 31 de 

diciembre de 2021.  

 

Es muy importante para la Administración de la Institución Educativa Aguas Claras del 

Municipio de Ocaña, Norte de Santander, la realización de la audiencia pública según los 

anteriores parámetros. 

 

La rendición de cuentas a parte de otros aspectos, incluye la información financiera 

correspondiente (ingresos y gastos), conteniendo los ingresos obtenidos por convenios con 

particulares, donaciones u otros, cuyo principal propósito sea el beneficio de la comunidad 

educativa, así como el detalle de los gastos o inversiones ejecutados durante el periodo 

rendido. 

 

Se estableció por la Rectoría de la Institución Educativa Aguas Claras, que la secretaria 

entregará a los asistentes que lo soliciten el formato de presentación de propuestas, con el fin 

de que la comunidad educativa participe teniendo en cuenta el informe que hoy se presentará. 

Las respuestas serán publicadas en la cartelera oficial de la Institución o remitidas a los 

solicitantes. 

 

A la entrada del evento se hizo entrega de 2 formatos, uno para hacer preguntas basadas en 

el material que se entregó y en el informe que se va a presentar hoy, el segundo es para que 

evalúen el evento. Las respuestas a las preguntas formuladas se darán al final del evento o se 

publicarán en la cartelera oficial de la Institución Educativa.  

 

Para la evolución del evento y para el seguimiento de los compromisos adquiridos por la 

administración de la Institución Educativa Aguas Claras del Municipio de Ocaña, Norte de 

Santander, en la audiencia pública de rendición de cuentas, de acuerdo a las disposiciones de 

ley, se creó un grupo evaluador del evento, el cual está conformado por la señora YAMILE 

CASTRO ARÉVALO  identificada con cédula No. 37321729 de Ocaña, y el señor YILBER 

GARCÍA LIZCANO identificado con C.C No. 88’277.882  de Ocaña,  docente de la institución  

y miembro del Comité de Control Interno de la auditoria  
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GESTION DIRECTIVA 

Objetivos en el PMI 

OBJETIVOS:  

1.- Establecer los procesos de divulgación del horizonte institucional, mediante la 
implementación de medios de difusión, para fortalecer el sentido de pertenencia hacia la 
Institución Educativa.  

2.- Fortalecer el gobierno escolar a partir de la activación de las Comisiones de Evaluación y 
promoción, para definir la situación académica final de los estudiantes 

 

METAS  

1.A.- Al finalizar el año escolar, el 70% la comunidad educativa, se habrá apropiado de los 
componentes del direccionamiento institucional.         

1.B.- Al finalizar el primer período estarán conformadas las Comisiones de Evaluación y 
promoción. 

2.A.- Al finalizar cada periodo académico las comisiones de Evaluación y Promoción habrán 
analizado los casos de dificultad académica, para proponer estrategias de apoyo. 

2.B.- Al finalizar cada periodo académico las comisiones de Evaluación y Promoción habrán 
analizado los casos de dificultad académica, para proponer estrategias de apoyo 

 

RESULTADOS 

1. A.-  

ACCIONES  ESTADO 

Identificación de los componentes del direccionamiento institucional 
contenidos en el documento ajustes transitorios del PEI 2020 

TERMINADA 

Elaboración del folletos y actividad de apropiación con la información del 
horizonte institucional 

TERMINADA 

Distribución de folletos a la comunidad educativa junto con las guías de 
estudio enviadas a casa. 

TERMINADA 

Recolección de la actividad de apropiación diligenciada. TERMINADA 

 

1. B.-  

Identificación de los componentes del direccionamiento institucional 
contenidos en el documento ajustes transitorios del PEI 2020 

TERMINADA 

Elaboración de las guías de catedra de la paz incluyendo información del 
horizonte institucional. 

TERMINADA 

Distribución de las guías de catedra de la paz con información del 
horizonte institucional 

TERMINADA 

Evaluación formativa de la guía de catedra de la paz TERMINADA 
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2.A.-  

Elección virtual  de los integrantes que van a conformar las distintas 
comisiones  de evaluación y promoción. 

TERMINADA 

Dar a conocer las funciones de los miembros que integran la comisión 
de evaluación y promoción.  

EN EJECUCION 

Cumplimiento del cronograma de reuniones de acuerdo con lo 
establecido por la IE 

TERMINADA 

Actas de reuniones de las Comisiones de Evaluación y Promoción. EN EJECUCION 

 

2.B 

Recepción, estudio y análisis de casos con dificultades académicas 
remitidos por los docentes en cada período. 

TERMINADA 

Presentación de informes y recomendaciones acordes a los casos 
analizados 

TERMINADA 

Diseño y desarrollo de estrategias de apoyo por parte de los 
docentes para los estudiantes con dificultades académicas. 

TERMINADA 

Registro de entrega  y recibido de planes de apoyo  TERMINADA 

 

POLÍTICAS DE INCLUSIÓN 

 

La institución cuenta con políticas claras de inclusión educativa de acuerdo al decreto 1421 de 
29 de agosto de 2017 por el cual se reglamenta en el marco de la educación inclusiva la 
atención educativa a la población con discapacidad y la circular 37 – 18 emanada por la SED.  

Se encuentran matriculados en el SIMAT, 12 estudiantes con NEE (discapacidad auditiva, 
física, intelectual, múltiple) en especial en la sede El Limón y sede Aguas Claras.  

Se trabaja de la mano con el grupo interdisciplinario de la SED en lo referente al 
acompañamiento de docentes (Doc. Amparo Arango, Claudia D’vera y la Docente orientadora 
Silene Margarita Meléndez Durán). 

Se proyecta hacia el futuro, seguir fortaleciendo la IE en el tema de inclusión educativa, en el 
marco de los recursos y posibilidades existentes. 

 

GOBIERNO ESCOLAR 

 

La Institución Educativa eligió y conformó el gobierno escolar 2020 (Consejo Directivo y 
Consejo Académico) y organizaciones de participación como: 

Consejo de Padres. 

Consejo de estudiantes 

Personero estudiantil. 

Contralor estudiantil 

Consejo de docentes 
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Comité escolar de Convivencia 

Comisiones de evaluación y Promoción. 

Comité de Inclusión 

Mesa Técnica de Proyectos transversales. 

Comité de Calidad Educativa 

Comité de Alimentación Escolar. 

 

CULTURA INSTITUCIONAL 

 

MECANISMOS DE COMUNICACIÓN EN PANDEMIA COVID 19: En la institución se utilizan 
mecanismos de comunicación para padres de familia, estudiantes, docentes, SED, y otras 
instituciones, como oficios, SAC, avisos, circulares, carteleras, correos electrónicos, WhatsApp, 
llamadas, cuadernos de los niños, comunicación verbal, comunicación radial, libro de quejas y 
reclamos.  

 

CLIMA ESCOLAR 

 

AMBIENTE ESCOLAR: La planta física de la institución ha mejorado notablemente gracias a 
la gestión de las directivas y al cumplimiento de los compromisos programados y planteados 
en los planes de acción. 
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GESTION ACADÉMICA 

OBJETIVO EN EL PMI 

OBJETIVOS: 

1.- Diseñar estrategias de integración de los componentes curriculares para mejorar los 
resultados académicos de los estudiantes en las pruebas externas. 

2.- Elaborar propuesta de ajuste transitorio al SIEE para el año 2021 con el fin de fortalecer los 
procesos de evaluación de los estudiantes y presentación de informes a los padres de familia 
o cuidadores. 

METAS 

1.A.- Al finalizar el año 2021 el 100% de los docentes hace uso de las mallas curriculares y 
matrices de referencia emanadas por el MEN desde su práctica docente, para mejorar los 
resultados académicos de los estudiantes en las pruebas externas. 

1.B.- Durante el año 2021 el 100% de los docentes fortalecerán desde su área de desempeño, 
la lectura crítica como herramienta primordial para mejorar el desempeño de los estudiantes en 
las pruebas externas. 

2.A.- Al finalizar el primer periodo deben estar definidos el 100% de los criterios para la 
redacción de los indicadores de desempeño que se presentaran en los informes académicos. 

2.B.- Al finalizar el primer periodo escolar ajustar el SIEE al 100% en concordancia con el 
calendario académico 2021 para fortalecer los procesos de evaluación de los estudiantes y 
presentación de informes a los padres de familia o cuidadores 

 

RESULTADOS 

1.A.-  

Socialización con los docentes a través de un oficio a los directivos de la 
institución, con replica a los docentes 

TERMINADA 

Los docentes hacen uso y apropiación de los lineamientos curriculares 
emanados por el MEN 

TERMINADA 

Los docentes hacen uso de las mallas curriculares y la matriz de referencia 
al diseño de las actividades escolares 

TERMINADA 

Aplicación de una encuesta y tabulación de la misma.  TERMINADA 

1,B.-  

A través de un folleto se incentivó a los docentes la implementación de la 
lectura crítica en las guías de aprendizaje 

TERMINADA 

Cada docente escogen la lectura crítica en concordancia con los logros a 
desarrollar 

TERMINADA 

Se han elaborado las guías implementando las lecturas criticas  TERMINADA 

Aplicación de una encuesta y tabulación de la misma.  TERMINADA 

2.A.-  
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El grupo de gestión se reunió para analizar la información de 
estructuración de criterios de evaluación. 

TERMINADA 

Se envió un documento a las directivas de la institución para que avalaran 
los criterios propuestos. 

TERMINADA 

A través de una reunión virtual general de docentes, convocada por los 
directivos se dieron a conocer los criterios definidos para la redacción de 
indicadores en la plataforma GENESIS SIA 

TERMINADA 

Cada docente hace el registro pertinente de indicadores en la plataforma 
GENESIS SIA de acuerdo al periodo escolar terminado  

TERMINADA 

 

2.B.-  

Se recopiló el calendario académico 2021 y el SIEE 2020 para la 
elaboración de nueva propuesta. 

TERMINADA 

En reunión del grupo de gestión académica se elaboró una propuesta de 
ajustes 2021 

TERMINADA 

A través de un correo se les comparte la propuesta de ajustes al SIE a las 
directivas de la institución y al consejo académico y directivo 

TERMINADA 

A través de una reunión virtual general de docentes, convocada por los 
directivos se socializo el documento de ajustes transitorios al SIEE 
aprobados por el consejo académico y con el aval del consejo directivo 

TERMINADA 

 

SEGUIMIENTO ACADÉMICO 

Seguimiento a los resultados académicos, (indicadores de Eficiencia interna, Repitencia, 

aprobación y reprobación por niveles, deserción y traslados.) 

NIVEL 
/SITUACION 

APROBADOS REPROBADOS DESERTORES TRASLADADOS 

TRANSICIÓN 52 0 2 0 

PRIMARIA 321 2 23 0 

SECUNDARIA 212 6 11 0 

MEDIA 78 0 0 0 

TOTALES 663 8 36 0 
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INDICADORES DE EFICIENCIA INTERNA 2020 

                     
NIVELES 

EDUCATIVOS Y 
CARACTERES 

GRADOS 

APROBADOS REPROBADOS DESERTORES 
TRANSFERIDOS/               
TRASLADADOS 

TOTAL MATRICULA 

HOMBR
ES 

MUJERE
S 

HOMBR
ES 

MUJERE
S 

HOMBRE
S 

MUJERE
S 

HOMBR
ES 

MUJERES 
HOMBR
ES 

MUJERE
S 

PREESCOLAR 

PREJARDI
N                     

JARDIN                     

TRANSICI
ON 24 28 0 0 1 1     25 29 

TOTAL 24 28 0 0 1 1 0   25 29 

BASICA PRIMARIA 

1° 36 33 1 0 1 2     38 35 

2° 31 27 0 1 3 2     34 30 

3° 36 28 0 0 1 1     38 29 

4° 33 30 0 0 4 2     37 32 

5° 36 31 0 0 4 3     40 34 

TOTAL 172 149 1 1 13 10     186 160 

BASICA 
SECUNDARIA 

6° 25 27 0 0 1 0     26 27 

7° 28 24 1 0 3 0     32 24 

8° 31 31 3 1 3 3     37 34 

9° 25 21 1 0 1 0     27 21 

TOTAL 109 103 5 1 8 3     122 108 

MEDI
A 

ACADEMI
CA 

10° 15 28 0 0 0 0     15 28 

11° 14 21 0 0 0 0     14 21 

TOTAL 29 49 0   0 0 0 0 29 49 

TECNICA 

10°                     

11°                     

12°                     

13°                     

TOTAL 0 0 0 0 0 0 0 0     

TOTAL PREESCOLAR, 
BASICA Y MEDIA 

334 329 6 2 22 14   0 362 345 

 

MODIFICACIONES 2021 AL PEI, PLAN DE ESTUDIOS, SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES, Y MANUAL DE CONVIVENCIA A CAUSA DE LA PANDEMIA DE 
COVID 19. 

 

EN EL ACTA 003 DE CONSEJO DIRECTIVO DEL 23 DE MARZO DE 2021 FIGURA: 

8 ADOPCIÓN DE AJUSTES AL SIEE 2021 

 

 

 

 

Habiendo remitido el documento de ajustes transitorios al SIEE con las modificaciones 
propuestas y aprobadas por el consejo Académico, los miembros del Consejo Directivo 
remitieron su respuesta de aprobación a través de WhatsApp, con el compromiso de que 
se incluyera su respuesta en la presente acta, así: 

Fernando Clavijo, rector, aprueba 
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Neiris Tarazona, representante padres de familia, aprueba 

Jesús Pallares, representante docente sedes fusionadas, aprueba 

Sabina Serrano, representante de los exalumnos, aprueba 

Melany Balmaceda, representante de los estudiantes, aprueba 

Nubia Tarazona, representante de los padres de familia, aprueba 

De esta manera se aprueban por mayoría los ajustes transitorios consignados en el 
documento que lleva este nombre para el año lectivo 2021. 

 

Una   vez   socializados los   documentos   relacionados a  c o n t i n u a c i ó n , utilizando   
las herramientas virtuales disponibles, los miembros del  Consejo Directivo procedieron 
a su análisis y aprobación, manifestando sus opiniones libremente al respecto: 

 Autoevaluación institucional, PMI, Anexo 1, 2 y 3 del DIA E, Proyecto unificado PPT, trabajo 
social, plan d e  trabajo en casa 2021 en el marco d e  la emergencia sanitaria, a jus tes 
transitorios al SIEE 2021, gobierno escolar 2021. 

Poniendo a consideración del Consejo Directivo los documentos expuestos y contando 
con la aprobación por parte de todos sus miembros se ADOPTAN. 

 

PRUEBAS SABER 11° 2021 

APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE1 NOMBRE2 PUNTAJE 

ACOSTA GARCIA WENDY LORENA 187 

ALVAREZ PRADA MARIA YULIANA 261 

AMAYA AMAYA KEINER JESUS 273 

ANGARITA BAUTISTA HEINER SAID 247 

ARISMENDI ANGARITA YORLY YULIANA 281 

BAYONA PALLARES YEINER JOSE 233 

CARRASCAL AMAYA JUAN DAVID 208 

CARRASCAL CASTRO JUAN FERNANDO 267 

CARRASCAL QUINTERO YERILYN DANIELA 254 

CARREÑO SANJUAN LICETH   221 

CASTILLA BLANCO KAREN   270 

CASTRO JACOME MARIA JOSE 236 

CORONEL DURAN LUCERO   194 

DELGADO CORONEL DUVAN   212 

DURAN CARREÑO BRIGITH NATALIA 246 

ECHAVEZ SARABIA KAREN LORENA 301 

GAONA GAONA KAREN YULITZA 231 

LEON CARRASCAL FABIO JOSE 238 

LIZARAZO TELLEZ ANDERSON   346 

LOPEZ VEGA GERSON STEVEN 232 

OROSTEGUI SANTIAGO INGRID TATIANA 267 

PEREZ LIZARAZO DANIXON   260 

PRADO CASTRO JUAN DAVID 266 

PRADO SARABIA VALENTINA   310 
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QUINTERO PALLARES VICKY TATIANA 205 

SANCHEZ AMAYA PAULA ANDREA 233 

SARAVIA GARCIA MONICA   205 

SEPULVEDA GARCIA LINA SOFIA 193 

SEPULVEDA GARCIA SERGIO ANDRES 227 

SEPULVEDA LAZARO DAYANA BRISLEIDY 202 

SEPULVEDA MADARIAGA LESNY VANESA 197 

TORRADO TARAZONA JERSON CAMILO 218 

TORRADO TARAZONA KEIDER DANILO 237 

PROMEDIO GENERAL     241,1515152 

 

AÑO  Promedio Puntajes en las Pruebas Pje 
Global ÁREA LC MAT SYC CN ING 

2019 51.30 51.57 45.75 44 47.39 244.31 

2020 52.1 52.56 50.3 48.33 40.06 250 

2021 52 50 46 47 42 241 

 

    DEPARTAMENTAL 

AÑO 
PUESTO 
COLEGIO 

CANTIDAD 
COLEGIOS 

2019 198 339 

2020 164 337 

2021 196 347 

 

  MUNICIPAL   

AÑO 
PUESTO 
COLEGIO 

CANTIDAD 
COLEGIOS 

2019 12 15 

2020 9 12 

2021 9 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

  NACIONAL   

 AÑO 
PUESTO 
COLEGIO 

CANTIDAD 
COLEGIOS 

2019 2430 7482 

2020 2345 8985 

2021 3120 9076 
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GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

OBJETIVOS EN EL PMI 

OBJETIVOS:   

1.- Comprometer a los padres de familia, líderes comunales y estudiantes en el embellecimiento 
y mantenimiento de las diferentes sedes para brindarles un mejor ambiente escolar. 

2.- Implementar estrategias de reconocimiento y exaltación a los distintos actores de la 
comunidad educativa en procura de un clima escolar agradable y motivante  

 

METAS 

1.A.- Al finalizar el año escolar 2021 estará implementado en un 80% el plan para el 
embellecimiento y mantenimiento de las sedes que busca brindar un mejor ambiente escolar 
con el aporte de los padres de familia y líderes comunitarios 

1.B.- Al finalizar el año escolar 2021 estará implementado en un 80% el plan para el 
embellecimiento y mantenimiento de las sedes que busca brindar un mejor ambiente escolar 
con el aporte de los estudiantes a través del servicio social obligatorio. 

2.A.- Al finalizar el año escolar 2021 se habrá implementado en un 100% el programa de 
estímulos, para resaltar la labor de los miembros de la comunidad educativa que se destaquen 
en los procesos educativos. 

2.B.- Al finalizar el primer periodo escolar se habrá activado el Comité de Talento Humano para 
la entrega de reconocimientos en procura de mantener un buen clima escolar. 

RESULTADOS 

 

Ejecutar los recursos económicos asignados por el gobierno nacional por gratuidad y por la 
emergencia sanitaria, para mejorar la calidad del aprendizaje de la institución desde el trabajo 
académico en casa. 

1.A.-   

Identificación de las necesidades de cada sede TERMINADA 

Elaboración del plan de embellecimiento y mantenimiento de cada 
sede 

TERMINADA 

Ejecución del plan de embellecimiento y mantenimiento de cada 
sede 

EN EJECUCION 

 Verificación de actividades mediante registros fotográficos de las 
obras realizadas 

EN EJECUCION 

 

1.B.-   

Identificación de estudiantes  matriculados en el grado undécimo 
que pueden realizar el servicio social en las diferentes sedes de la 
IE  

TERMINADA 

Presentación de proyectos por parte de los estudiantes vinculados 
al plan de embellecimiento de las diferentes sedes 

TERMINADA 
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Ejecución de actividades de mantenimiento y embellecimiento de 
las sedes por parte de los estudiantes vinculados al servicio social 
obligatorio 

TERMINADA 

Informe  expedido por los docentes de las diferentes  sedes de los 
compromisos cumplidos por parte de los estudiantes y soportadas 
mediante registros fotográficos de las obras realizadas 

TERMINADA 

 

2.A.-  

Puntualización de los criterios para la elaboración del programa 
de estímulos  

TERMINADA 

Elaboración, aprobación  y socialización del programa de 
estímulos  

TERMINADA 

Entrega de reconocimientos a las personas destacadas TERMINADA 

Documento impreso, actas de entrega de reconocimientos y 
registros fotográficos 

TERMINADA 

 

2.B.-  

Elección de los miembros del Comité de Talento Humano TERMINADA 

Elaboración de plan de acción TERMINADA 

Implementación del plan de acción EN EJECUCION 

Actas de conformación y operatividad del Comité de Talento 
Humano y manual de funciones  

EN EJECUCION 

 

MODIFICACIONES AL PEI Y AL MANUAL DE CONVIVENCIA 

EN EL ACTA 003 DE CONSEJO DIRECTIVO DEL 23 DE MARZO DE 2021 FIGURA: 

6 ALTERNANCIA EDUCATIVA La señora coordinadora saluda y hace un breve resumen 
de su experiencia laboral, felicita a la Institución por el grupo de trabajo con docentes, 
administrativos y comunidad en general. 

Manifestó que se ha elaborado un plan de alternancia exigido por el gobierno y que tiene 
un contenido extenso sobre el tema. 

Dice que se elaboró una cartilla de protocolos que consta de tres fases que luego será 
socializada con el personal de la Institución; que se elaboró también una cartilla para los 
estudiantes y dice que el protocolo del documento también es para todas las sedes que a 
cada sede se le dará un documento.  Manifestó que el plan de alternancia (documento 
enviado 8 días antes a cada miembro por WhatsApp para su estudio) que se elaboró debe 
ser aprobado por el Consejo Directivo.  

El señor rector pone en consideración el documento sobre la propuesta de “Plan general 
de alternancia” ante los miembros del Consejo Directivo: 

El señor rector se ABSTIENE. 

La docente Dalian Yasmin Duran, docente Jesús pallares, representante de los estudiantes 
Melany Balmaceda, exalumna Sabina Serrano, Neiris Tarazona, Representante de padres 
de familia, VOTAN NO. 
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El señor Orostegui representante del sector productivo por medio de WhatsApp dice que 
NO a la alternancia. Para un total de SEIS (6) VOTOS A NO A LA ALTERNANCIA, UNA 
AUSENCIA Y UNA ABSTENCIÓN. 

 

EN EL ACTA 005 DE CONSEJO DIRECTIVO DEL 3 DE AGOSTO DE 2021 FIGURA: 

INFORMES DEL NÚMERO DE ESTUDIANTES DISPUESTOS A RETORNAR A LA 
PRESENCIALIDAD A PARTIR DEL 21 DE JULIO DE 2021. 

La señora coordinadora dice que según las encuestas realizadas a los padres de familia los 
estudiantes no están dispuestos a la presencialidad, arrojando un promedio de 111 estudiantes 
que retornarían a las aulas de 704 que hay en la Institución incluyendo las sedes fusionadas. 

La señora coordinadora dice que en las sedes fusionadas hay más posibilidades de volver a las 
aulas de clase. 

SOCIALIZACIÓN, PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL PARA RETORNAR A LA 
PRESENCIALIDAD. 

La señora coordinadora deja claridad sobre el transporte escolar ya que dieron un cupo mínimo 
y dice que se debe ampliar ya que todos no asistirán el 21 de julio esto quedo aclarado y 
justificado en la alcaldía. 

Dice la señora coordinadora que los estudiantes que sean transportados por el transporte 
escolar según la alcaldía deben cumplir con unos requisitos como: portar el tapabocas, no hablar 
ni comer, respecto a la norma del distanciamiento y a las aglomeraciones si están permitidas 
dice la alcaldía. 

Con respecto a que si se llega a dar la presencialidad se tiene asignados al señor Alejandro 
Restrepo y a Alcides Plata(Tato) para que colaboren con la disciplina y la bioseguridad fuera de 
las aulas de clase y dentro de las aulas de clase la disciplina y la bioseguridad del estudiante 
estarán a cargo del docente. 

 

ESTRATEGIAS DE TRABAJO EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD EXPEDIDA POR EL 
MEN Y LA SED. 

La señora coordinadora dice que las estrategias de trabajo expedidas por el MEN de la SED 
son que los estudiantes regresaran a las aulas el 21 de julio y deberán portar tapabocas, guardar 
un metro de distancia entre cada estudiante, los horarios de clase se deben cumplir con sus 
respectivos recreos, que no se les enviara guías ni habrá virtualidad, que si un estudiante no 
asiste se debe retirara del SIMAT y perderá el año. 

Dice que la Institución va a seguir las normas que dice el gobierno en lo posible pero de común 
acuerdo con los padres de familia ya que ellos no están de acuerdo con la presencialidad hasta 
que todos no estén vacunados y halla medidas de bioseguridad en la Institución, que si hasta 
el día 21 de julio no se aclararan bien las cosas con el gobierno se seguiría trabajando con guías 
desde las casas y la virtualidad y cuando tengan dudas de algún tema  pueden consultar con 
los docentes que están dispuestos a prestar asesoría en horarios que serán establecidos y 
dados a conocer por los grupos de WhatsApp. 

Autoevaluación institucional, PMI, Anexo 1, 2 y 3 del DIA E, Proyecto unificado PPT, trabajo 
social, plan d e  trabajo en casa 2021 en el marco d e  la emergencia sanitaria, a jus tes 
transitorios al SIEE 2021, gobierno escolar 2021. 
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Poniendo a consideración del Consejo Directivo los documentos expuestos y contando 
con la aprobación por parte de todos sus miembros se ADOPTAN. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

NOMBRE  CARGO  

YAMILE CASTRO ARÉVALO  
SECRETARIA - TESORERA - 
PAGADORA  

ALCIDES PLATA ORDOÑEZ  SERVICIOS GENERALES  

VIVIANA SÁNCHEZ NAVARRO  SERVICIOS GENERALES  

HENRY ALEJANDRO 
RESTREPO  OPERARIO  

 

Total, de docentes por niveles: transición,  1 

Total de docentes por niveles: , primaria  22 

Total, de docentes por niveles secundaria  9 

Total, de docentes por niveles: media  4 

Directivos 2 

Docentes - orientadores 1 

Total, docentes 1278  7 

Total docentes 2277  28 

Total docentes y directivos 38 

    

 

GESTION COMUNITARIA 

OBJETIVOS EN EL PMI 

OBJETIVOS: 

1.- Diseñar estrategias de motivación para lograr la participación de los padres de familia en 
las actividades programadas por la institución que fortalezcan el sentido de pertenencia en el 
desarrollo de los diferentes procesos institucionales. 

2.- Implementar estrategias de prevención de riesgos psicosociales que generen cultura de 
autocuidado y logren minimizar su impacto en la salud física y mental de los estudiantes y sus 
familias. 

METAS 

1.A.- Al finalizar el año escolar 2021 la participación de los padres de familia y/o cuidadores en 
las actividades programadas por la escuela de padres habrá sido de un 80%. 

1.B.- Durante el año escolar 2021 el 100% del Consejo de Padres participará como agente 
motivador en el fortalecimiento de los diferentes procesos institucionales. 

2.A.- Al finalizar el año 2021 se habrá implementado en un 100% el programa de prevención 
de riesgos psicosociales en todas las sedes de la IE. 

2.B.- Durante el año 2021 la psicorentadora de la IE brindará atención personalizada al 100% 
de los estudiantes vulnerables a los riesgos psicosociales en el marco de la ruta de atención 
integral. 
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RESULTADOS 

1.A.-  

Identificación de las familias vinculadas a la IE y el perfil del personal 
docente y de apoyo con que se cuenta, para definir temáticas a tratar 
en la escuela de padres  

TERMINADA 

Diseño del plan de acción  TERMINADA 

Ejecución del plan de acción de la escuela de padres TERMINADA 

Verificación de acciones a través de las actas de las reuniones de la 
escuela de padres  

TERMINADA 

 

1.B.- 

Definición de  mecanismos de interacción permanente con los 
integrantes del Consejo de padres 

TERMINADA 

Diseño del plan de acción  TERMINADA 

Ejecución del plan de acción del Consejo de padres, a través de la 
participación en las escuelas de padres. 

TERMINADA 

Verificación de acciones a través de las actas de las reuniones.  TERMINADA 

 

2.A.-  

Realizar encuestas para priorizar riesgos psicosociales TERMINADA 

Elaboración del programa de prevención de riesgos psicosociales 
liderado por la psi orientadora con el apoyo del Comité de Convivencia 
Escolar 

TERMINADA 

Ejecución del programa de prevención de riesgos psicosociales 
liderado por la psi orientadora con el apoyo del Comité de Convivencia 
Escolar 

TERMINADA 

Programa de prevención de riesgos psicosociales con su respectivo 
plan de acción, encuesta. 

TERMINADA 

 

2.B.-  

Socialización de rutas de atención integral  TERMINADA 

Identificación de estudiantes en riesgo TERMINADA 

 Activación de la ruta de atención integral TERMINADA 

Registro de casos atendidos y procedimientos implementados TERMINADA 

 

PROYECCIÓN A LA COMUNIDAD  

 

ESCUELA DE PADRES: Los docentes integrantes de la gestión comunitaria, están liderando 
la dinámica de las escuelas de padres. Se han realizado encuentros de padres de familia tanto 
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en la sede central como en las sedes fusionadas. Están siendo enfocadas hacia la prevención 
de riesgos Psicosociales.  

 

PROGRAMAS REALIZADOS CON LA COMUNIDAD LOCAL: El programa Ser Humano, para 
la atención de estudiantes en extra edad.  

 

Campañas de primeros auxilios , ofertada por la Cruz roja Colombiana 

 

SERVICIO SOCIAL ESTUDIANTIL: En el Manual de Convivencia, están determinadas las 
reglas específicas que deben cumplir los estudiantes de los grados 10° y 11°, en relación con 
la prestación del servicio social estudiantil obligatorio de acuerdo a la resolución 4210 de 12 de 
septiembre de 1996.  

El cumplimiento del servicio social, es requisito para obtener el título de bachilleres académicos 
en la institución 
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I.E. AGUAS CLARAS 

"OCAÑA" 

807006596-2                                                                   

EJEC ACUM  INGRESOS                                               

 

 

Sucursal 

99 

  Fecha Inicial 

01/01/2021 

Fecha Final 

31/12/2021 

  Saldo de 

ejecución por 

Recono

cimient

os 

 

 

RUBRO 

 

NOMBRE 

  

PRESUPUESTO INICIAL 

 

AJUSTES 

 

PRESUPUESTO  DEFINITIVO 

 

RECONOCIM. 

 

       RECAUDOS 

 

NO AFORADO 

 

SALDO POR 

EJECUTAR 

 

FUENTE DE 

RECURSO 1 INGRESOS  65,000,000.00 18,842,055.07 83,842,055.07 83,842,055.07 83,842,055.07 0.00 0.00 0

1 1.2 TRANSFERENCIAS  65,000,000.00 17,880,200.00 82,880,200.00 82,880,200.00 82,880,200.00 0.00 0.00 0

1 
1.2.1 Gratuidad     65,000,000.00 -4,079,800.00 60,920,200.00 60,920,200.00   60,920,200.00 0.00 0.00 0

2            

1.2.3 

1.2.3.1 

OTRAS TRASFERENCIAS DE RECURSOS PUBLICOS 
 

Otras Trasferencias de Recursos Públicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 0.00 

0.00 

21,960,000,00 

                      13,000,000.00 

21,960,000.00 

                               13,000,000.00 

21,960,000. 

                      13,000,000.00 

21,960,000.00 

         13,000,000.00 

0.00 

                  0.00 

0.00 

 

0.00 

0

3 

 

0

3 

1.2.3.2 

 

1.3 

Otras Transferencias de Recursos Públicos FOME 
 
 
 

RECURSOS DE CAPITAL 

 0.00 

 

0.00 

8,960,000.00 

 

961,855.07 

  8,960,000.00 

 

   961,855.07 

8,960,000.00 

 

961,855.07 

   8,960,000.00 

 

   961,855.07 

0.00 

 

0.00 

0.00 

 

0.00 

2

8 

 

0

1 

1.3.1 Recursos del Balance Gratuidad  0.00                     849,102.00   849,102.00  849,102.00     849,102.00 0.00 0.00 1

0 1.3.2 Rendimientos Financieros (RG)  0.00                     109,788.52   109,788.52  109,788.52     109,788.52 0.00 0.00 0

2 1.3.2 Rendimientos Financieros (RP)  0.00                2,964.55     2,964.55    2,964.55       2,964.55 0.00 0.00 0

1 
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     GASTOS GENERALES POR SEDES 2021            

SEDE 

PAPEL 
BIO      

ASEO 

PLAT  
NOTAS 
UFPSO 

CAROL 
SEPÚL 

LILIANA 
CASTILLA 
CONT 

TNS DATECSA 
TECH    

NOPOLIS 
GAST 
BANC 

HERNA 
BENAV 

METRO                                                                                                                                                         
GAS 

JULIAN 
SOLANO 
IMP 

EMPAS   
Y ENC    
G &M 

RAFAEL  
GONZÁL 

TECH 
NET 

CARLOS 
RAFAEL 
TEJEDA 

RAMÓN 
DAVID 
ALVAR 

SERGIO  
ROSSO 
VERGEL 

PROC  
INVER 
AGROFE       
LA 
ESTREL 

TOTALES 

AGUAS CLARAS 
14.014.800 851.740 1.431.626 1.425.136 1.738.102 1.180.602 723.695   199.601 60.000 2.023.231 1.500.000 318.080 7.120.000 200.000 4.500.000 7.360.000 1.860.000 8.912.693 55.419.306 

EL SALADO 83.300 76.580 51.376 51.136 62.352 42.352 26.080 630.000                       1.023.176 

LA 
CONCEPCIÓN 62.400 76.580 19.266 19.176 23.382 15.882 9.780 630.000                       856.466 

CERRO DE LAS 
FLORES 148.800 76.580 44.954 44.744 54.558 37.058 22.820 630.000                       1.059.514 

LLANO VERDE 250.100 95.860 131.651 131.036 159.777 108.527 66.830 630.000                       1.573.781 

LAGUNITAS 41.600 76.580 19.266 19.176 23.382 15.882 9.780 630.000                       835.666 

SANTA RITA 193.200 76.580 57.798 57.528 70.146 47.646 29.340                         532.238 

SAN JACINTO 166.600 76.580 51.376 51.136 62.352 42.352 26.080 630.000                       1.106.476 

LA HONDA 152.700 76.580 25.688 25.568 31.176 21.176 13.040 630.000                       975.928 

SANTA LUCÍA 157.200 76.580 32.110 31.960 38.970 26.470 16.300                         379.590 

LLANO DE LOS 
TRIGOS 419.400 76.580 48.165 47.940 58.455 39.705 24.250       180.000                   894.495 

ALTO DE LA 
TRINIDAD 188.000 76.580 28.899 28.764 35.073 23.823 14.670                         395.809 

EL LIMÓN 619.900 95.860 144.495 143.820 175.365 119.115 73.350      100.000                   1.471.905 

LAS CHIRCAS 99.200 76.580 41.743 41.548 50.661 34.411 21.190 630.000                       995.333 

QUEBRADA DE 
LA ESPERANZA 188.000 76.580 22.477 22.372 27.279 18.529 11.410                         366.647 

PIEDECUESTA 214.800 76.580 32.110 31.960 38.970 26.470 16.300                         437.190 

TOTAL 17.000.000 2.039.000 2.183.000 2.173.000 2.650.000 1.800.000 1.104.915 5.040.000 199.601 340.000 2.023.231 1.500.000 318.080 7.120.000 200.000 4.500.000 7.360.000 1.860.000 8.912.693 68.323.520 
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TOTAL GASTOS   68.323.520 

SALDO BANCO DAVIVIENDA   8.960.000 

SALDO BANCO AGRARIO   6.558.535 

TOTAL INGRESOS   83.842.055 

 

 

                                     
                                 Esp FERNANDO ALBERTO CLAVIJO VEGA. 
                                                                         Rector 
                     


